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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, cinco (05) de julio del año dos mil veintitrés (2023) 
Auto de sustanciación N° 0667 

05001310501320220018900 
 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por MARVIN HARBEY 

NAVAS GÓMEZ en contra de la FUNDACIÓN JARDÍN BOTÁNICO “JOAQUIN ANTONIO 

URIBE” y el MUNICIPIO DE MEDELLÍN, se reconoce personería para actuar como 

apoderado principal de la FUNDACIÓN JARDÍN BOTÁNICO al Dr. JUAN JOSE GUZMAN 

CARDONA, portador de la T.P. 378.179 del C.S de la J, quien no registra sanciones y se 

encuentra habilitado para ejercer la profesión de Abogado, según lo anotado en el certificado 

de antecedentes disciplinarios de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial consultado por el 

Despacho.  

 

En consecuencia, se entiende revocado el mandato otorgado a la Dra. VALERIA CARDONA 

RESTREPO, de conformidad con lo establecido en el artículo 76 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
Email: valeria.restrepo@jbotanico.org; atilavidales@hotmail.com; edna.giraldo@medellin.gov.co; 

juridica@jbotanico.org 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO  
 

HACE CONSTAR  
 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 
estados el día 06/07/2023, consultable aquí:  

 
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 62e2297f90f4c9392832e2bd384110cffc3db4c50416768615d4e942f2b9bec9

Documento generado en 05/07/2023 06:13:39 AM
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